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INTRODUCCIÓN 

  

LLaa  pprreesseennttee  iinnvveessttiiggaacciióónn  ssiirrvvee  ccoommoo  bbaassee  ppaarraa  oobbtteenneerr  eell  ggrraaddoo  ddee  

lliicceenncciiaattuurraa  eenn  DDeerreecchhoo;;  pprreetteennddíí  ddee  aallgguunnaa  mmaanneerraa  ddaarr  aa  eenntteennddeerr  llaa  

iimmppoorrttaanncciiaa  lleeggaall  qquuee  ttiieennee  llaa  iimmppllaannttaacciióónn  ddee  uunn  ddeebbiiddoo  pprroocceessoo  ppaarraa  

llooss  AAddoolleesscceenntteess  IInniimmppuuttaabblleess,,  aassíí  ccoommoo  eell  ddeebbiiddoo  TTrraattaammiieennttoo  aa  sseegguuiirr  

ppaarraa  llooss  mmiissmmooss..  

  

  

AAddeemmááss,,  pprreecciissoo  uunn  pprroocceeddiimmiieennttoo  eessppeecciiaall  iiddóónneeoo  ppaarraa  llooss  aaddoolleesscceenntteess  

qquuee  ssee  eennccuueennttrreenn  iinnmmeerrssooss  eenn  aallgguunnaa  ddee  llaass  ccaauussaalleess  ddee  

iinniimmppuuttaabbiilliiddaadd  ccoonntteemmppllaaddaass  ppoorr  llaa  LLeeyy  PPeennaall  vviiggeennttee  eenn  eell  EEssttaaddoo  ddee  

MMééxxiiccoo,,  yy  qquuee  hhaayyaann  ccoommeettiiddoo  uunnaa  ccoonndduuccttaa  aannttiissoocciiaall  ttiippiiffiiccaaddaa  ccoommoo  

ddeelliittoo;;  ddiicchhoo  pprroocceessoo  ssee  bbaassaa  eenn  uunnaa  sseerriiee  ddee  aaccttooss  eessppeeccííffiiccooss  ppaarraa  ssuu  

vvaalliiddeezz,,  sseeññaallaannddoo  aaddeemmááss  llaass  ccaarraacctteerrííssttiiccaa  ddee  llaa  rreessoolluucciióónn  aappttaa  ppaarraa  

llooss  aaddoolleesscceenntteess  iinniimmppuuttaabblleess,,  llaa  ccuuaall  ddeebbeerráá  ccoonntteenneerr  uunn  ttrraattaammiieennttoo;;  

aassiimmiissmmoo,,  hhiiccee  mmeenncciióónn  qquuee  dduurraannttee  llaa  ffaassee  ddee  iinnvveessttiiggaacciióónn  ddeebbeerráá  ddee  

sseerr  ccoommpprroobbaaddaa  llaa  ccaauussaall  ddee  iinniimmppuuttaabbiilliiddaadd  ddeell  mmeennoorr,,  llaa  ccuuaall  sseerráá  

ddeetteerrmmiinnaaddaa  ppoorr  ddooss  ppeerriittooss  eessppeecciiaalliissttaass  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  ppssiiqquuiiaattrrííaa,,  

qquuiieenneess  ddeebbeerráánn  rreennddiirr  uunn  ddiiccttaammeenn  pprreecciissoo  ddeennttrroo  ddeell  ttéérrmmiinnoo  qquuee  

ttiieennee  eell  MMiinniisstteerriioo  PPúúbblliiccoo  EEssppeecciiaalliizzaaddoo  ppaarraa  ddeetteerrmmiinnaarr  ssii  eell  

aaddoolleesscceennttee  ccoommeettiióó  aallgguunnaa  ccoonndduuccttaa  aannttiissoocciiaall..  

  

  

DDee  iigguuaall  mmaanneerraa,,  eess  eevviiddeennttee  qquuee  llaa  rreeddaacccciióónn  ddeell  ccoonntteenniiddoo  ddee  llooss  

aarrttííccuullooss  229922  aall  229999  ddee  llaa  LLeeyy  ddee  JJuussttiicciiaa  ppaarraa  AAddoolleesscceenntteess  ddeell  EEssttaaddoo  

ddee  MMééxxiiccoo,,  ggeenneerraarrííaa  uunnaa  pprroobblleemmááttiiccaa  ppaarraa  llooss  óórrggaannooss  jjuurriissddiicccciioonnaalleess  

ccuuaannddoo  ssee  ccoonnoozzccaa  ddee  llaa  ccoommiissiióónn  ddee  uunnaa  ccoonndduuccttaa  aannttiissoocciiaall  ppoorr  uunn  

mmeennoorr  iinniimmppuuttaabbllee;;  ppoorr  lloo  qquuee,,  eenn  llaa  pprreesseennttee  iinnvveessttiiggaacciióónn  rreeaalliiccee  uunn  

aannáálliissiiss  jjuurrííddiiccoo  ddee  llooss  nnuummeerraalleess  aanntteerriioorrmmeennttee  rreeffeerriiddooss,,  ccoonn  eell  oobbjjeettoo  

ddee  ddeetteerrmmiinnaarr  uunn  ccoorrrreeccttoo  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ttrraattaammiieennttoo  aa  eeffeeccttuuaarr  ttaannttoo  

eenn  llaa  iinnvveessttiiggaacciióónn  ccoommoo  eenn  eell  pprroocceessoo,,  ccoonn  llaa  ffiinnaalliiddaadd  ddee  qquuee  eenn  lloo  

ssuubbsseeccuueennttee  sseeaa  ffaaccttiibbllee  ppaarraa  llooss  ttiittuullaarreess  ddee  llooss  óórrggaannooss  



jjuurriissddiicccciioonnaalleess  uunnaa  iinntteerrpprreettaacciióónn  jjuuddiicciiaall  eennccaammiinnaaddaa  aa  uunnaa  pprroonnttaa  yy  

eexxppeeddiittaa  aaddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  jjuussttiicciiaa  ppaarraa  aaddoolleesscceenntteess..  

  

EEss  iimmppoorrttaannttee  mmeenncciioonnaarr  qquuee  eenn  ttooddoo  pprroocceeddiimmiieennttoo  ddeebbee  pprreevvaalleecceerr  eell  

iinntteerrééss  ssuuppeerriioorr  ddeell  aaddoolleesscceennttee,,  ppaarraa  eeffeeccttoo  ddee  qquuee  llooss  óórrggaannooss  

jjuurriissddiicccciioonnaalleess  ppuueeddaann  rreessoollvveerr  ccoonnffoorrmmee  aa  ddeerreecchhoo  yy  oottoorrgguueenn  

sseegguurriiddaadd  jjuurrííddiiccaa  aall  mmeennoorr..  DDee  eessttaa  mmaanneerraa,,  ssee  pprreetteennddee  eevviittaarr  

ddiiffeerreenncciiaass  pprroocceessaalleess,,  qquuee  hhaassttaa  eell  mmoommeennttoo,,  ssee  hhaann  ddeessaarrrroollllaaddoo  eenn  

llooss  pprroocceeddiimmiieennttooss  eeffeeccttuuaaddooss  ccoommoo  eell  qquuee  nnooss  ooccuuppaa..   

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 





































































CAPITULO II 
MARCO CONCEPTUAL 

 

Dentro de este capítulo, proporcionaré los conceptos mas importantes 

para la mejor comprensión de este trabajo de investigación, por lo que, 

es necesario analizar brevemente algunas de las definiciones que han 

proporcionado diversos autores así como los diversos conceptos que 

han proporcionado las leyes, convenciones y reglamentos. 

 

 
2.1    CONCEPTO DE NIÑO  

 
Desde la antigüedad y hasta mediados del siglo pasado, al niño se le 

definió como incapaz, inmaduro o menor, es decir, en base a todo lo que 

el adulto sí tiene y el niño no. 

 

La psicología del desarrollo, encabezada por Piaget, rompe con esa 

concepción al señalar que el niño tiene estructuras de pensamiento 

propias, las cuales lo hacen diferente al adulto; supuso empezar a 

definir al niño en base a lo que es y no en base a lo que no tiene, en 

comparación con el adulto. 

 

En el siglo XX, el concepto de niño comienza a ampliar su contenido, 

pasando de ser considerado como mero objeto de propiedad a ocupar 

un lugar en el conjunto de los sujetos a quienes se les reconoce una 

personalidad jurídica, por lo que son acreedores de derechos y deudores 

de obligaciones. Por tanto, el concepto de niño como sujeto de derechos 

y obligaciones constituye un elemento básico y determinante de la 

noción de “derechos del niño”. A partir de esto, el niño pasa a ser una 

persona con necesidades, aspiraciones, deseos e intereses, 

convirtiéndose en titular de derechos y deberes, de tal forma que se le 

debe de identificar como un ser individualizado. 

 



La Convención sobre los Derechos del Niño, en vigor desde el 2 de 

septiembre de 1990, señala como concepto de niño el siguiente: “se 

entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, 

salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes 

la mayoría de edad”1. Las edades consideradas fluctúan según el 

contexto, aunque el término niño suele emplearse para designar a los 

menores de 14 años, llamándose jóvenes o adolescentes a los que han 

superado dichas edades. 

Asimismo, la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México, 

establece la siguiente definición: “Niña o niño: Toda persona menor de 

12 años de edad”. 2 

 

Por su parte, la Ley para la Protección de los Derechos de los Niños y 

Adolescentes del Estado de México define al niño o niña de la siguiente 

manera: “Todo ser humano menor de doce años de edad.”3 

 

Conviene destacar, que las definiciones que he proporcionado hacen 

referencia a la palabra “menor”, de la cual también proporcionaré su 

significado para mejor entendimiento de dicho concepto. 

 

Según los diccionarios la palabra menor proviene de latín minor natus, 

refiriéndose al menor de edad, al joven de pocos años, o al pupilo no 

necesariamente huérfano; ésta última definición de la palabra menor 

proviene a su vez del latín pupus que significa “niño”. 

 

Ahora bien, desde el punto de vista biológico se llama menor a la 

persona que por efecto del desarrollo gradual de su organismo no ha 

alcanzado una madurez plena; asimismo, desde el punto de vista 

jurídico, es la persona con experiencia de plenitud biológica, que por lo 

                                                
1 Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 1. 
2 Ley de Justicia para Adolescentes, artículo 5, fracción XVI. 
3 Ley para la Protección de los Derechos de los Niños y Adolescentes del Estado de 
México, artículo 4, fracción II. 



general comprende desde el nacimiento viable hasta cumplir la mayoría 

de edad, la ley le restringe su capacidad, lo que da lugar al 

establecimiento de jurisdicciones especiales que lo salvaguarden. 

 

En México se considera que el menor de edad que cometa alguna 

conducta antisocial es inimputable, es decir, que no tiene la capacidad 

de querer y entender lo negativo de algún delito; por lo que, si se le 

considera inimputable el menor de edad no comete delitos, y en el caso 

que nos ocupa no es responsable de la comisión de alguna conducta 

antisocial, y por tanto no se le puede aplicar medida de seguridad 

alguna. 

 

Asimismo, la citada Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de 

México establece que los menores de 12 años de edad no son sujetos 

para efectos de la aplicación de las medidas establecidas; asimismo, 

refiere que únicamente serán sujetos a rehabilitación y asistencia social 

en instituciones de carácter público o privado, bajo la tutela de sus 

padres o menores, y a falta de éstos quedarán bajo la tutela del Estado. 

 

Por último, podría definir al niño como un ser humano menor de 12 

años, el cual es sujeto de derechos y obligaciones; por lo que, es de vital 

importancia que al estudiar la delincuencia y crímenes en menores nos 

deberemos de centrar en orígenes clínicos, psicológicos y ambientales, 

también se deben considerar dos principales elementos causales, los 

factores que se originen en el propio organismo humano o factores como 

herencia, deficiencias orgánicas, psicopatías, debilidad mental, psicosis, 

entre otras; así como factores exógenos como la familia, el nivel 

socioeconómico en que el niño se desarrolla, el ambiente de la ciudad, 

ocupaciones inadecuadas, medios de difusión, amistades, entre otros. 

 

 
2.2 CONCEPTO DE ADOLESCENTE Y ADULTO JOVEN 

 



A finales del siglo XIX, la adolescencia se consideraba como una etapa 

de la vida caracterizada por periodos de inestabilidad e intensa emoción 

acompañados del despertar de la capacidad intelectual. 

 

Hoy en día podemos establecer que la adolescencia es un periodo de la 

vida en donde se presentan cambios físicos, intelectuales y sociales; es 

la etapa que marca el proceso de transformación del niño en adulto, 

también entendido como un periodo de transición, se le llama 

adolescencia porque los protagonistas son jóvenes de identidad y de 

una clara definición, ya que no son totalmente niños, pero tampoco son 

adultos. 

 

La adolescencia es una etapa de transición que no tiene limites 

temporales fijos; por lo que, los cambios que ocurren son muy 

significativos, por tanto, se puede decir que es un periodo diferenciado 

de ciclo vital humano. Este periodo abarca desde cambios biológicos 

hasta cambios de conducta en el ámbito social. 

 

La Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México, establece la 

siguiente definición de adolescente: “Todo individuo del sexo femenino o 

masculino cuya edad esté comprendida entre los 12 años cumplidos y 

menos de 18 años de edad”.  4 

 

Por lo que, la persona mayor de dieciocho años es considerada capaz de 

plena responsabilidad penal, siempre que no lo impidan especiales 

circunstancias eximentes o atenuantes. 

 

Pero contrariamente a lo que referí en el párrafo anterior, la citada ley 

establece que también serán sujetos de la misma las personas de entre 

dieciocho años cumplidos y menos de veintitrés años de edad, a quienes 

se les atribuya o compruebe la realización de una conducta antisocial, 

siempre y cuando hubiesen cometido dicha conducta cuando eran 
                                                
4 Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México, artículo 5, fracción I. 



adolescentes, a quienes les denomina “Adultos jóvenes”, estableciendo 

la siguiente definición: “Toda persona del sexo femenino o masculino 

cuya edad esté comprendida entre los 18 años cumplidos y menos de 

23 años de edad, que sean sujetos del Sistema.”5 

 

Ciertamente, la legislación penal del Estado de México declara la edad 

de los dieciocho años como comienzo de la plena responsabilidad 

criminal, pero este límite no es aplicable a la persona que se encuentre 

dentro del supuesto establecido por la fracción segunda del artículo 2 

de la Ley de Justicia para Adolescentes. 

 

Por lo que, es importante destacar como una peculiaridad para los 

adultos jóvenes que su acción no se considera jurídicamente como un 

delito, y les será aplicable las disposiciones previstas en la Ley de 

Justicia para Adolescentes del Estado de México, siguiéndose el proceso 

marcado en la misma, el cual es distinto del normal de los adultos. 

 

 

2.3 CONCEPTO DE SUJETO INIMPUTABLE 
(INIMPUTABILIDAD). 

 

El Diccionario Jurídico Mexicano considera al INIMPUTABLE como el 

sujeto incapaz, el cual carece de madurez y salud mental de 

comprender el carácter antijurídico de la propia acción u omisión, y de 

determinarse de acuerdo a esa comprensión. 6 

 

La ley penal no proporciona una definición concreta de imputabilidad o 

de inimputabilidad; tampoco expresa los factores que la condicionan; 

por tanto, si contáramos con una noción positiva de imputabilidad, no 

sería necesario mencionar las causas de inimputabilidad. 

 
                                                
5 Ibid, artículo 5, fracción II. 
6 Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas, editorial 
Porrúa, México 2007, pág. 1969. 



VELA TREVIÑO define a la inimputabilidad cuando se realiza una 

conducta típica y antijurídica pero el sujeto carece de la capacidad para 

autodeterminarse conforme al sentido o de la facultad de comprensión 

de la antijuricidad de su conducta.7 

 

Un estudio de las eximentes que nos ocupan, nos lleva a un doble 

supuesto de imputabilidad: ya sea por falta de suficiente desarrollo 

intelectual y por graves anomalías psíquicas. Sobre esta base, la 

legislación penal vigente en el Estado de México, dentro del artículo 16, 

establece tres hipótesis: 

 

“Artículo 16.- Es inimputable el sujeto activo cuando 

padezca: 

  

I. Alienación u otro trastorno similar permanente; 

  

II. Trastorno mental transitorio producido en forma 

accidental o involuntaria; y 

  

III. Sordomudez, careciendo totalmente de instrucción. 

  

Estos padecimientos deben tener como consecuencia la 

ausencia de la capacidad de comprender la antijuricidad o 

ilicitud de su acción y omisión, antes o durante la comisión 

del ilícito.”8 

  

 

PORTE PETIT, clasifica como causas de inimputabilidad las siguientes:  

 

“1.- Falta de desarrollo mental: menores y sordomudos. 

 
                                                
7 Vela Treviño, Sergio, Culpabilidad e Inculpabilidad. Teoría del Delito; editorial Trillas, 
pp. 44-45. 
8 Código Penal del Estado de México, artículo 16. 



2.- Trastorno mental transitorio. 

 

3.- Falta de salud mental: trastorno mental permanente.”9 

 

 

Ahora bien, la fórmula legal de la inimputabilidad puede configurarse 

de tres modos:  

 

a) El biológico o psiquiátrico, la cual expresa sólo las fuentes de 

incapacidad (sordomudez, demencia o locura) 

b) El psicológico, que expresa esta incapacidad sin mencionar sus 

fuentes. 

c) El psiquiátrico-psicológico-jurídico o mixto, en el cual la 

indicación más o menos amplia de las fuentes sigue la de sus 

efectos en cuanto a privación. 

 

El sistema biológico o psiquiátrico solamente hace referencia a la causa 

por la cual el sujeto es considerado como inimputable, sin establecer la 

razón por la cual de esa causa o fenómeno enunciado constituye 

inimputabilidad. 

 

Asimismo, dentro del sistema psicológico ya no alude la causa, sino el 

efecto que produce la inimputabilidad, es decir, la comprensión y la 

voluntad. 

 

Por último, el sistema mixto hace referencia tanto a la causa como al 

efecto, menciona el o los fenómenos que convierten al sujeto en 

inimputable, pero a la vez explica el porque y menciona la repercusión 

de la edad, la perturbación mental o la desarticulación en la compresión 

y la voluntad del sujeto. 
                                                
9 Porte Petit Candaudap, Celestino, Programa de la parte general del derecho penal; 
editorial UNAM, pp. 403 



 

2.4 CONCEPTO DE SORDOMUDEZ. 
 
La sordomudez debe de fundar una exención de imputabilidad en virtud 

del deficiente desarrollo mental del sordomudo, la cual se traduce en la 

falta de capacidad de entender el carácter ilícito de determinadas 

conductas. 

 

Según Jorge Basterra, la SORDOMUDEZ es un estado físico y anímico 

que se caracteriza por una incapacidad para aprender el lenguaje 

materno como consecuencia de la pérdida de la función auditiva. 10 

 

Para que esta situación se produzca, es necesario que la falta de 

audición sea de la siguiente manera: 

a) Bilateral y completa 

b) Se produzca antes de la adquisición del lenguaje o en los 

primeros años de vida (5 años). 11 

 

Ahora bien, la sordomudez no es propiamente una causa de 

inimputabilidad; lo es cuando, como consecuencia de este estado, la 

persona no ha logrado un desarrollo psicológico global que le permita 

comprender la ilicitud de sus actos. Generalmente esto ocurre cuando 

la anomalía es congénita, es decir, cuando la persona nace sordomuda, 

pues su imposibilidad para comprender y comunicarse con los demás 

determina en la persona un indudable estado de retraso intelectual. 

 

                                                
10 Basterra Alegría, Jorge, Otorrinolaringología y Patología Cervicofacial: Texto y Atlas 
en color; editorial MASSON, S.A., pp. 125. 
11 Ibid, pp- 125. 



Es importante una adecuada educación desde los primeros años de vida 

del sordomudo para suplir esta anormalidad, con la finalidad de crear 

en él una conciencia capaz de hacerle conocer cumplidamente el 

sentido ético y social de sus actos. Ahora bien, si el sordomudo no 

recibe educación, su defecto físico repercutirá en su desarrollo mental y 

por tanto, no será responsable de la comisión de algún ilícito. 

 

Finalmente, me gustaría mencionar que el Código Penal vigente en el 

Estado de México, establece que el sujeto activo sordomudo que carezca 

totalmente de instrucción, será considerado como inimputable;  por lo 

que, si el menor carece de total instrucción o educación, tal situación 

desembocaría en una causal de inimputabilidad. 

 

2.5 CONCEPTO DE TRASTORNO MENTAL Y ALIENACIÓN. 
 

A lo largo de la historia, y hasta tiempos relativamente recientes, la 

locura no se consideraba enfermedad, sino un problema moral. 

Asimismo, a comienzos de los siglos XVI y XVII, la psiquiatría empezó a 

ser una ciencia respetable, por lo que se decidió quitar las cadenas a los 

enfermos mentales, introduciendo una perspectiva psicológica y se 

comenzó a realizar estudios clínicos objetivos. 

La hipótesis de inimputabilidad, en cuanto a la alteración de la salud 

psíquica, se analiza en dos supuestos: el trastorno mental transitorio y 

la alienación o trastorno mental permanente.  

 

En estos supuestos se está, ante la falta de salud psíquica transitoria o 

permanente, impidiendo definir el carácter antijurídico de la conducta 

del sujeto. Los trastornos mentales, impiden al sujeto gobernarse por sí 

mismo, por lo que, carecen de idoneidad para administrar sus propios 

intereses. 



 

Dar una definición de trastorno mental es difícil, dado que no existe un 

concepto unitario, sino un grupo de trastornos con algunos rasgos en 

común; por lo que, la definición de este concepto debe de ser lo más 

amplia posible, con la finalidad de extender los beneficios de la 

legislación a todas las personas con trastornos mentales.  

 

El trastorno mental, es definido como cualquier alteración del equilibrio 

emocional, que se manifiesta por una conducta de mal adaptación y de 

alteración funcional producida por factores genéticos, físicos, químicos, 

biológicos, psicológicos o sociales y culturales. 12 

Por lo que a grandes rasgos podría definir al trastorno mental como 

afecciones o síndromes psíquicos y comportamentales, radicalmente 

opuestos a los propios de los individuos que gozan de buena salud 

mental.  

En general, son causa de angustia y deterioro en importantes áreas del 

funcionamiento psíquico, afectando al equilibrio emocional, al 

rendimiento intelectual y al comportamiento social adaptativo. Se han 

descrito a través de la historia y en todas las culturas, pese a la 

vaguedad y dificultades de definición de este tipo de trastornos.  

El Código Penal del Estado de México, refiere como causa de 

inimputabilidad el trastorno mental transitorio producido en forma 

accidental o involuntaria, y la alienación u otro trastorno similar 

permanente, sin proporcionar una definición jurídica de alguno de 

estos. 

 

MIGUEL CLEMENTE refiere que el trastorno mental transitorio, supone 

la brusca aparición de un trastorno o pérdida de las facultades 

                                                
12 Mosby Staff, Diccionario Mosby Pocket de Medicina, Enfermería y Ciencias de la 
Salud, editorial Elsevier España 2004, pp. 1382. 



intelectiva y volitiva, de breve duración, sin que de ello se derive una 

secuela.13 

 

El trastorno mental transitorio es definido como todo aquél de causa 

inmediata necesaria y fácilmente evidenciable, de duración en general 

no muy extensa y que termina por la curación sin dejar huellas.14 

 

Este tipo de trastorno puede ser de origen patológico o por causa, como 

una emoción profunda que puede llegar a la inconciencia y ampararse 

en una eximente de incriminación en el caso de la comisión de un 

hecho delictivo. El trastornado mental transitorio no ha de ser excluido, 

por fuerza, de medida asegurativa. El examen casuístico revelara los 

requerimientos de la defensa social. 

 

Ahora bien, el trastorno mental permanente, es definido como aquél 

tipo de trastorno psiquiátrico caracterizado por un deterioro progresivo 

de los procesos mentales, causado por una lesión cerebral permanente 

o por una disfunción cerebral transitoria.15 

 

MANZINI establece que: “la enfermedad total de mente, en nuestro 

derecho, debe considerarse como una causa de exclusión de la 

capacidad de derecho penal, porque la misma constituye una detención 

de desarrollo o una destrucción de aquellas condiciones psíquicas 

individuales, que en el derecho presupone en aquéllos a los que están 

dirigidas las normas penales.” 16 

 

                                                
13 Clemente, Miguel, Manual de Psicología Laboral, editorial Delta Publicaciones, pp. 
44. 
14 Jiménez Segado, Carmelo, La Exclusión de la Responsabilidad Criminal: Estudio 
Jurisprudencial y Procesal, editorial Dykinson 2003, pp. 78. 
15 Mosby Staff, Diccionario Mosby Pocket de Medicina, Enfermería y Ciencias de la 
Salud, editorial Elsevier España 2004, pp. 1382. 
16 Jiménez de Asua, Luis, Tratado de Derecho Penal, tomo II, volumen II, editorial 
Losada, Buenos Aires, pp. 413. 



Existe una problemática para poder elegir el término correcto para el 

trastornado mental; por lo que, los juristas debemos emplear, para no 

crear confusión ni emplear algún término psicológico o psiquiátrico, 

una excepción breve y técnica, tal como “enajenación” o “alienado 

mental”. 

 

QUIROZ CUARÓN, define la alienación mental como “un término castizo 

que designa genéricamente a la enfermedades mentales y que 

etimológicamente proviene del latín alienus, alius: extraño, otro, que es 

precisamente el enfermo mental, que por serlo, se hace distinto de sí 

mismo y a la vez extraño a los demás.”17 

 

 

 

 

 

                                                
17 Quiróz Cuarón, Alfonso, Medicina Forense, editorial Porrúa S.A., pp. 834-835. 



CAPITULO III 
 

ANÁLISIS JURÍDICO DEL TRATAMIENTO DE LOS ADOLESCENTES 
INIMPUTABLES VIGENTE EN LA LEY DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

 
3.1 DEL TRATAMIENTO DE LOS ADOLESCENTES 
INIMPUTABLES (ARTÍCULOS 292 AL 299 DE LA LEY DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO). 
 

 
Dentro de este capítulo nos encontramos ante dos supuestos que 

establece el citado artículo 16 del Código Penal vigente en el Estado de 

México: “los trastornados mentales y los sordomudos no peligrosos”. 

 

Ahora bien, el su artículo 292 de la Ley de Justicia para Adolescentes, 

establece lo siguiente: 

 

“Artículo 292.- Cuando exista alguna de las causas de 

inimputabilidad que refieren los artículos 2 en su fracción II 

y 13 (sic), el adolescente presunto responsable, previa 

determinación pericial según sea el caso, los primeros serán 

declarados en estado de interdicción e internados en 

hospitales psiquiátricos o establecimientos especiales por el 

término necesario para su tratamiento bajo la vigilancia de 

la autoridad. Los segundos serán sujetos a rehabilitación y 

asistencia social, en instituciones públicas o privadas, bajo 

la tutela de sus padres o tutores, y sólo a falta de estos 

quedarán bajo la tutuelo del Estado, sin perjuicio de su 

responsabilidad civil.”1 

 
                                                
1 Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México, artículo 292. 



Por lo que, nos encontramos ante una inadecuada redacción del 

precepto anteriormente transcrito, ya que en el artículo 2 de la citada 

ley se establece lo siguiente:  

 

“Artículo 2.- Son sujetos de esta ley: 

  

I.  Las personas de entre 12 años cumplidos y menos de 

18 años de edad, denominados adolescentes, a quienes se 

atribuya o compruebe la realización de una conducta 

antisocial; 

  

II.  Las personas de entre 18 años cumplidos y menos de 

23 años de edad, a quienes se atribuya o compruebe la 

realización de una conducta antisocial, cometida cuando 

eran adolescentes; 

  

III.  Las víctimas u ofendidos por las conductas referidas 

en las fracciones anteriores; y 

  

IV.  Por regla de exclusión, no serán sujetos del 

procedimiento establecido en ésta ley los adolescentes que 

se encuentren dentro de alguno de los supuestos 

establecidos en el artículo 16 del Código Penal del Estado 

de México. No obstante, se aplicará el procedimiento 

establecido en el Título Cuarto del Libro Segundo de esta 

ley.” 2 

 
 

En principio, me gustaría establecer que la correcta redacción del 

artículo 292 de la Ley de Justicia para Adolescentes sería la siguiente: 

por regla de exclusión, no serán sujetos del procedimiento establecido 

en esta ley los adolescentes que se encuentren dentro de alguno de los 
                                                
2 Ibid, artículo 2. 



supuestos establecidos en el artículo 16 fracción II y III del Código Penal 

del Estado de México; por lo que, el adolescente presunto responsable, 

previa determinación pericial según sea el caso, los primeros serán 

declarados en estado de interdicción e internados en hospitales 

psiquiátricos o establecimientos especiales por el término necesario 

para su tratamiento bajo la vigilancia de la autoridad; y los segundos 

serán sujetos a rehabilitación y asistencia social, en instituciones 

públicas o privadas, bajo la tutela de sus padres o tutores, y sólo a falta 

de éstos quedarán bajo la tutela del Estado, sin perjuicio de su 

responsabilidad civil. 

 

Sin lugar a dudas, en la presente investigación, continuaré 

desarrollando el tratamiento de los adolescentes inimputables, por lo 

que cabe especificar en principio las condiciones formales de la 

averiguación previa ante la instancia investigadora. 

 

El artículo 295 de la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de 

México, determina lo siguiente: 

 

“Artículo 295.- Cuando en las diligencias de averiguación 

previa aparezca que hay motivo fundado para sospechar 

que el adolescente presunto responsable, ha participado en 

una conducta antisocial, encontrándose incurso en alguna 

de las causas de inimputabilidad que se menciona en este 

Capítulo, el Ministerio Público, lo pondrá a disposición de las 

autoridades de salud.”3 

 

Dicho numeral nos señala que si en las diligencias de averiguación 

previa existe una causa o razón para determinar que el adolescente 

presunto responsable que haya cometido alguna conducta antisocial o 

hubiese participado en la comisión del alguna, el Ministerio Público 

Especializado, lo pondrá a disposición de las autoridades de salud. 
                                                
3 Ibid, artículo 295. 



 

Entendiéndose como conducta antisocial la acción u omisión, típica y 

antijurídica realizada por un adolescente, que encuentra prevista y 

sancionada como delito, en el Código Penal del Estado de México; y por 

Ministerio Público Especializado, el Agente del Ministerio Público 

Especializado para Adolescentes adscrito a la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de México, facultado en la procuración de justicia 

para adolescentes. 

 

Asimismo, si en la diligencia en la que deba recibirse la declaración 

preparatoria del adolescente presunto responsable, el juzgador 

determina que no tiene la capacidad física o mental para conocer y 

contestar los cargos que se le imputan, se procederá de acuerdo a lo 

que establece el artículo 296: 

 

“… 

I.  Se abstendrá de recibir la declaración preparatoria; 

  

II.  Si el adolescente presunto responsable estuviere 

sujeto a la patria potestad o a la tutela, la persona que la 

desempeñe podrá designarle defensor; si no lo estuviere, 

no se encuentre presente en la diligencia quien la ejerza, o 

estándolo, no hicieren la designación, el Juez de 

Adolescentes le nombrará al de oficio;  

  

III.  Nombrará, según el caso, dos peritos especialistas 

para que examinen al adolescente presunto responsable y 

dictaminen sobre su estado de salud mental o físico y, en 

este último caso, sobre su nivel de instrucción, precisando 

el tipo de trastorno que padeciere, en un término de cinco 

días; 

  



IV.  Si el adolescente presunto responsable no tuviere 

tutor, el juez le designará provisionalmente uno para que 

lo represente en lo subsecuente, sin perjuicio de que se le 

haga comparecer cuando sea necesario, para el 

esclarecimiento de los hechos; y 

  

V.  Resolverá su situación jurídica en el término 

constitucional o su prórroga, si lo hubiere, y suspenderá el 

procedimiento. 

  

Cuando en cualquier estado del procedimiento se advierta 

que el adolescente presunto responsable está incurso 

dentro de las causas de inimputabilidad previstas en este 

Capítulo, se suspenderá el procedimiento en términos del 

Capítulo Primero del Título Octavo del Libro Primero de 

esta ley.”4 
  
 

Como nos podemos dar cuenta, este artículo establece la designación de 

un defensor, el cual deberá ser un defensor especializado en justicia 

para adolescentes, a cargo de las personas que estén a cargo del menor; 

en caso de que la persona que ejerza la patria potestad o la tutoría no 

estuviese presente, o estándolo no le designe defensor, el Juez tendrá la 

obligación de nombrarlo de oficio. 

 

Asimismo, establece algo importante, la designación de dos 

especialistas en la materia para examinar al adolescente, los cuales 

dictaminarán sobre su estado de salud físico y mental, también 

dictaminará sobre su nivel de instrucción; en el dictamen que rindan 

los peritos, deberán de especificar el tipo de trastorno que padeciere el 

presunto responsable en un término de cinco días. 

 

                                                
4 Ibid, artículo 296. 



Por otro lado, en el último párrafo de este artículo en comento nos 

señala que en cualquier estado del procedimiento en el cual se 

determine que el adolescente se encuentre en alguna de las causales de 

inimputabilidad, se suspenderá el procedimiento, en términos de lo 

establecido en el Capítulo Primero del Título Octavo del Libro Primero 

del esta Ley en estudio. 

 

Ahora bien, si de los dictámenes rendidos por los peritos especialistas, 

se establece que el adolescente se encuentra en alguno de las causas de 

inimputabilidad, el Juez del conocimiento en forma inmediata, deberá 

cerrar l procedimiento y continuará con el “especial”, quedando a 

criterio de éste la forma de investigar la conducta antisocial que se le 

atribuya, sin que deba emplearse un procedimiento sumario u 

ordinario; deberá designarle un tutor definitivo, el cual lo deberá de 

representar durante todo el proceso. 

 

En cuanto a la imposición de medidas de tratamiento para los 

adolescentes inimputables, éstas no podrán exceder en su duración, del 

máximo de la medida de tratamiento en internamiento que se aplicaría 

por el delito que hubiese cometido; ahora bien, si al concluir este 

tiempo, la autoridad encargada de ejecutar la medida considera que el 

inimputable necesita mas tratamiento, o no existiere algún familiar o si 

lo hubiese, éstos se negasen a recibirlo, adolescente inimputable será 

puesto a disposición de las autoridades de salud para que procedan de 

acuerdo a las leyes correspondientes. 

 

 
Cabe señalar que la Ley de Justicia para Adolescentes, únicamente 

prevé la imposición de medidas de seguridad,; por lo que, proporcionaré 

algunas definiciones de las mismas. 

 

GARCÍA ITURBIDE considera que “las medidas de seguridad son 

medios tendientes a prevenir la delincuencia mediante el combate de la 



peligrosidad social encontrada en sujetos que han llevado a cabo ciertos 

actos de carácter antisocial, y con la finalidad de obtener la adaptación 

de los sujetos a la vida libre.”5 

 

Para Cuello Calón, las medidas de seguridad son “especiales 

tratamientos impuestos por el Estado a determinados delincuentes 

encaminados a obtener su adaptación a la vida social (medidas de 

educación, de corrección, y de curación), o su segregación de la misma 

(medidas en sentido estricto)”. 6 

 

Olesa Muñido opina que las medidas de seguridad “son medios 

substantivos de prevención especial aplicables jurisdiccionalmente en 

los casos y formas previstas en la ley, a las personas adultas que 

constituyendo un peligro no transitorio de infracción del orden jurídico 

penal por su condición moral, social o psíquica, son incapaces de sentir 

la eficacia preventiva de la pena.” 7 

 

Ahora bien, RODRIGUEZ MANZANERA establece que las medidas de 

seguridad se pueden clasificar en: 

 

“1. Con fines de readaptación a la vida social (medidas de educación, 

de corrección y curación): 

a) Tratamiento de menores y jóvenes delincuentes. 

b) Tratamiento e internamiento de delincuentes enfermos y 

anormales mentales. 

c) Internamiento de delincuentes alcoholizados y toxicómanos.”8  

 

Por lo que, sería importante puntualizar que, para el caso que nos 

ocupa (menores inimputables), la citada ley establece la imposición de 

                                                
5 García Iturbide, Arnoldo, Las Medidas de Seguridad, Universidad Central de 
Venezuela, Caracas, Venezuela, 1967, p. 35. 
6 Cuello Calón, Eugenio, Derecho Penal, editorial Nacional, S.A., México 
7 Olesa Muñido, Francisco Felipe, Las medidas de seguridad, editorial Bosch, España, 
1951, pp. 117 y 358. 
8 Rodríguez Manzanera, Luis, Penología, editorial Porrúa, México, p.130. 



medidas de tratamiento o también conocidas como medidas 

terapéuticas las cuales únicamente se impondrán en casos de 

enfermedad física o mental, internando al sujeto u obligándolo a seguir 

determinado tratamiento. 

 

Asimismo, es necesario distinguir las medidas terapéuticas o de 

tratamiento, de las medidas de sanidad pública, pues mientras éstas 

últimas buscan la salud de la colectividad, las primeras se dirigen en 

concreto a prevenir un delito. 

 

Las medidas terapéuticas o de tratamiento, podrán ser las siguientes: 

internamiento psiquiátrico, medidas extremas y fármacos. En el caso de 

los menores inimputables, deberá aplicarse el internamiento 

psiquiátrico para los trastornados mentales o alienados. 

 

Es muy importante señalar de nueva cuenta que, la Convención Sobre 

los Derechos del Niño, en su artículo 3, párrafo primero establece que 

en todas las medidas concernientes a los niños, que tomen las 

instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 

autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del 
niño. 
 
Por tanto, cuando se trate de tomar decisiones en las que estén 

involucrados derechos inherentes a los niños y a los menores 

inimputables, debe considerarse el interés superior de éstos, con la 

finalidad de obtener su beneficio directo. 

 

En ese orden, siempre que esté de por medio, directa o indirectamente, 

el bienestar de un niño o menor inimputable, el juzgador tiene el deber 

de analizar cualquier asunto atendiendo a el interés supremo del niño, 

lo cual se puede corroborar con las siguientes tesis jurisprudenciales. 

 



 

No. Registro: 240,392 

Materia(s): Civil 

Séptima Época 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

175-180 Cuarta Parte 

Tesis:  

Página: 178 

 
“SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. LOS 
JUECES DE PRIMER GRADO Y LOS DE SEGUNDO 
DEBEN REALIZARLA EN ASUNTOS EN LOS QUE SE 
CONTROVIERTEN DERECHOS DE UN MENOR. Del 
estudio sistemático de los artículos 107, fracción II, 
párrafo cuarto, de la Constitución, 76, párrafo cuarto, 
78, párrafo tercero, y 79 de la Ley de Amparo, se infiere 

que la obligación de suplir la deficiencia de la queja y 
aportar de oficio las pruebas que se estimen 
pertinentes, cuando se reclaman actos que afecten 
derechos de menores o incapaces, así como cuando 
estos figuren como quejosos, se encuentra dirigida 
directamente a las autoridades jurisdiccionales que 
conocen de esa materia en juicio ordinario y en los 
recursos procedentes, pues además de que en el juicio 
de amparo el acto reclamado debe examinarse tal y 
como aparezca probado ante la responsable, lo que 
impide que en él se recaben nuevas pruebas, las normas 
de la Ley de Amparo, no sólo son reglamentarias de los 
artículos 103 y 107 constitucionales, sino de todas las 
garantías individuales y, por lo mismo, son de superior 
jerarquía de las disposiciones de los Códigos de 
Procedimientos del Distrito y de las entidades 



federativas, debiendo acatarse preferentemente sus 
preceptos.” 
 

 

No. Registro: 181,001 

Tesis aislada 

Materia(s): Común 

Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XX, Julio de 2004 

Tesis: XXIII.1o.2 K 

Página: 1813 

 
“SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN FAVOR DE 
INCAPACES. LA OBLIGACIÓN DE APLICARLA ESTÁ 
DIRIGIDA A TODAS LAS AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES QUE CONOZCAN DEL ASUNTO EN 
EL JUICIO ORDINARIO, INCLUSIVE EN LA 
TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS PROCEDENTES Y NO 
ÚNICAMENTE A LAS AUTORIDADES FEDERALES EN EL 
AMPARO. La obligación de suplir la queja deficiente en 
favor de incapaces instituida en la fracción II, párrafo 
segundo, del artículo 107 de la Constitución Federal, 
está dirigida a todas las autoridades jurisdiccionales que 
conozcan del asunto en el juicio ordinario, inclusive en 
los recursos procedentes en los que se controviertan los 
derechos de un menor o incapaz de cualquier edad, dado 
el estado de desprotección natural en que tal 
circunstancia los ubica. Por otro lado, de acuerdo con la 
tesis 2a. LXXV/2000, de rubro: "MENORES DE EDAD O 
INCAPACES. LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
PROCEDE EN TODO CASO, SIN QUE OBSTE LA 



NATURALEZA DE LOS DERECHOS CUESTIONADOS NI EL 
CARÁCTER DEL PROMOVENTE.", emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XII, julio de 2000, página 
161, dicha obligación debe hacerse extensiva a los 
tribunales de primera y segunda instancias que 
conozcan de asuntos en los que se controviertan los 
derechos de un sujeto incapaz, ya que si bien el mandato 
constitucional está dirigido a las autoridades federales 
que conocen del amparo, por lógica comprende a 
cualquier autoridad a quien corresponda la decisión de 
la controversia, pues de no ser así, la suplencia oficiosa 
se limitaría al momento en que el asunto llegue al juicio 
de amparo, ya que razonarlo de esta manera provocaría 
un prolongado estado de riesgo para el incapaz y sus 
intereses durante la tramitación de las instancias 
ordinarias.” 
 

Finalmente, cabe destacar que corresponde a la autoridad jurisdiccional 

velar por el supremo interés, tanto de los niños, adolescentes y de los 

adolescentes inimputables; por lo que, durante el desarrollo de la 

actividad procesa, se deberán decretar las medidas necesarias y 

suficientes para salvaguardar ese bien jurídico tutelado por la norma, 

así como las que considere necesarias para el mejor conocimiento de los 

hechos controvertidos. 

 

 

 

 

 

 

 



CAPITULO IV 
PROYECTO DE PROCEDIMIENTO Y TRATAMIENTO PARA LOS 

ADOLESCENTES INIMPUTABLES. 
 

 
4.1 FASE PREVIA O DE INVESTIGACIÓN DE LA CONDUCTA 
ANTISOCIAL DEL ADOLESCENTE INIMPUTABLE. 

 

De acuerdo a lo establecido en el párrafo quinto del artículo 18 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el sistema de 

justicia para adolescentes, estará a cargo de instituciones, tribunales y 

autoridades especializados en la procuración e impartición de justicia 

para adolescentes, atendiendo a la garantía de seguridad jurídica del 

menor, la cual establece que sólo podrá ser procesado por un órgano 

especializado en justicia para adolescentes; por lo que, el artículo 55 de 

la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México dispone lo 

siguiente: 

 

“Artículo 55.- Son autoridades de justicia para 

adolescentes las siguientes: 

  

I.  Ministerios Públicos de Adolescentes; 

  

II.  Juez de Adolescentes; 

  

III.  Sala Especializada en Adolescentes; 

  

IV.  La Dirección General de Prevención y Readaptación 

Social; y 

  

V.  Juez de Ejecución y Vigilancia. 

  



El Defensor de Oficio de Adolescentes, aún cuando no es 

autoridad de Justicia para Adolescentes, será parte y 

actuará con las facultades que le otorga la Ley.”1 

 

Ahora bien, el Ministerio Público de Adolescentes solo tendrá la facultad 

de investigar y perseguir las conductas antisociales imputadas a los 

adolescentes sujetos a esta ley, de acuerdo a lo previsto en el primer 

párrafo del artículo 56 del ordenamiento en comento, el cual establece: 

 

“Artículo 56.- Corresponde al Ministerio Público de 

Adolescentes, la investigación y persecución de las 

conductas antisociales imputadas a los adolescentes 

sujetos a esta ley.”2 

  

Para que el Ministerio Público especializado para Adolescentes pueda 

dar inicio a la investigación, se requiere que se cumplan los requisitos 

de procedibilidad que establece el párrafo segundo del artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir, “la 

denuncia o querella”. 

 

OSORIO Y NIETO, define a la denuncia de la siguiente manera: “la 

comunicación que hace cualquier persona al Ministerio Público, de la 

posible comisión de un delito perseguible de oficio.”3 

  

SERGIO GARCÍA RAMÍREZ, respecto de la querella establece que es un 

requisito de procedibilidad, el cual se resume en: “la manifestación de 

conocimiento sobre hechos delictuosos y una expresión de voluntad a 

efecto de que se lleve adelante la persecución procesal”.4 

                                                
1 Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México, artículo 55. 
2 Ibid, artículo 56. 
3 Osorio y Nieto, César Augusto. La Averiguación Previa, editorial Porrúa, tercera 
edición, México 1985, p. 7. 
4 García Ramírez, Sergio. Prontuario del Proceso Penal Mexicano, editorial Porrúa, 
segunda edición, México 1982, p. 25. 



Resultando aplicable la siguiente tesis jurisprudencial, desde mi punto 

de vista, dado que en materia de adolescentes aún no existen criterios 

jurisprudenciales. 

 

 

Registro No. 907406 

Localización: Sexta Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Apéndice 2000 

Tomo II, Penal, P.R. SCJN 

Página: 1150 

Tesis: 2465 

Tesis Aislada 

Materia(s): Penal 

“QUERELLA Y DENUNCIA. DIFERENCIAS.- Mientras 
que la denuncia corresponde a cualquier perjudicado 
en el delito, aun cuando sea mínimo su daño, 
tratándose de la querella, el permiso de la parte 
lesionada es un evento sin el cual el Juez no puede 
proceder a la comprobación del delito y por ello se le 
considera como una condición de procedibilidad.” 

 

Por tanto, con estos requisitos que prevé el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dará inicio la 

fase o etapa de investigación compuesta del procedimiento de 

verificación de hechos, la adecuación de la conducta antisocial y de la 

probable intervención del adolescente inimputable en su comisión ante 

el Ministerio Público especializado en Justicia para Adolescentes. 

 

Ahora bien, la fase de investigación de la conducta antisocial 

considerada como delito por la ley penal, se iniciará atendiendo los 

requisitos del artículo 109 del Código de Procedimientos Penales vigente 



en el Estado de México, de aplicación supletoria por disposición del 

artículo 9 de la Ley de Justicia para Adolescentes, el cual establece: 

 

“Artículo 109.- En el caso del artículo anterior, el acta 

correspondiente deberá contener la hora, fecha y modo en 

que se tenga conocimiento de los hechos; el nombre y 

carácter de la persona que dio noticia de ellos, y su 

declaración, así como la de los testigos y la del indiciado, 

si se encontrare presente; la descripción de lo que haya 

sido objeto de inspección ocular; los nombres y domicilios 

de los testigos que no se hayan podido examinar; el 

resultado de la observación de las particularidades que se 

hayan notado a raíz de ocurridos los hechos, en las 

personas que en ellos intervengan; las medidas y 

providencias que se hayan tomado para la investigación 

de los hechos, así como los demás datos y circunstancias 

que se estime necesario hacer constar.”5 

De la anterior se desprende que el Ministerio Público especializado en 

Justicia para Adolescentes dentro de esta fase, deberá recabar la 

denuncia o querella de la persona que pone del conocimiento la 

comisión de una conducta antisocial tipificada por la ley penal como 

delito, así como las pruebas que estime pertinentes para verificar los 

hechos, y los demás datos que estime necesarios, los cuales deberán 

ajustarse al dispositivo legal anteriormente mencionado, ya que si no es 

así, dicho medio de prueba carecerá de valor convictivo. 

 

Además, al recabar la denuncia o querella de quien pone del 

conocimiento la comisión de la conducta antisocial, deberá pedir los 

datos generales de quien formula; asimismo, le protestará en términos 

del artículo 74 de la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de 

México. 

 
                                                
5 Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, artículo 109. 



De esta forma, Ministerio Público procederá a la detención ministerial 

del adolescente presunto responsable, siempre y cuando sea mayor de 

catorce años; el término de detención ministerial queda establecido en 

los párrafos cuarto, sexto y noveno del artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece:  

 

“Artículo 16.-  

… 

Cualquier persona puede detener al indiciado en el 

momento en que este cometiendo un delito o 

inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo 

sin demora a disposición de la autoridad más cercana y 

esta con la misma prontitud, a la del ministerio publico. 

Existirá un registro inmediato de la detención.  

Solo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así 

calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el 

indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, 

siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad 

judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el 

ministerio publico podrá, bajo su responsabilidad, ordenar 

su detención, fundando y expresando los indicios que 

motiven su proceder.  

Ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio publico 

por mas de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá 

ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la 

autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos 

casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo 

abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la 

ley penal.  



…”6 

 
 
Ahora bien, con relación a la detención ministerial la Ley de Justicia 

para Adolescentes, en los artículos 95, 96 y 97 establece:  

 

“Artículo 95.- El Ministerio Público Especializado, bajo su 

responsabilidad, al practicar diligencias de investigación, 

está obligado a proceder a la detención del adolescente 

indiciado respecto de una conducta antisocial, sin 

necesidad de orden judicial, en los casos siguientes: 

  

I.  En caso de flagrancia; o 

  

II.  En casos urgentes.” 

  
“Artículo 96.- Existe flagrancia cuando un adolescente es 

sorprendido y detenido por cualquier otra persona, en el 

momento de estar cometiendo la conducta antisocial o bien, 

cuando el indiciado es perseguido material, ininterrumpida 

e inmediatamente después de ejecutada la conducta 

antisocial. 

  

Se equipara a la existencia de flagrancia, cuando el 

adolescente es señalado como responsable por la víctima, 

algún testigo presencial de los hechos, o por quien hubiera 

participado con él en su comisión; o se encuentre en su 

poder el objeto, instrumento o producto de la conducta 

antisocial, o bien, aparezcan huellas o indicios que hagan 

presumir fundadamente su participación en el hecho; 

siempre y cuando el mismo pueda ser constitutivo de una 

conducta antisocial grave, y no haya transcurrido un plazo 

                                                
6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 16. 



de setenta y dos horas desde el momento de la comisión de 

la probable conducta antisocial. 

  

Cuando un adolescente fuere detenido en flagrancia, deberá 

ser puesto sin demora a disposición de la autoridad 

inmediata y ésta, con la misma prontitud a la del Ministerio 

Público, una vez recibido el detenido éste deberá: 

  

I.  Determinar su detención la cual no podrá exceder de 

cuarenta y ocho horas o de noventa y seis cuando se trate 

de delincuencia organizada, a fin de investigar los hechos y 

la participación del indiciado; o 

  
II.  Si de los datos que obren en la indagatoria, es 

procedente realizar la remisión al Juez de Adolescentes, al 

considerar que se reúnen los elementos de la conducta 

antisocial y la probable responsabilidad del indiciado, hará 

la consignación al juez competente; en caso contrario, lo 

dejará en libertad de manera inmediata. 

  

Si para integrar debidamente la investigación, fuere 

necesario mayor tiempo del señalado en la fracción I, se 

dejará en libertad al adolescente, sin perjuicio de que la 

indagación continúe.” 

  

“Artículo 97.- Habrá caso urgente, cuando concurran las 

siguientes circunstancias: 

  

I. Se trate de una conducta antisocial grave; 

  
II. Exista riesgo fundado de que el indiciado pueda 

sustraerse a la acción de la justicia, entendiéndose por tal 

cuando, en atención a las circunstancias personales del 



indiciado, sus antecedentes, sus posibilidades de ocultarse 

para no ser sorprendido al tratar de abandonar el ámbito 

territorial de jurisdicción de la autoridad que estuviere 

conociendo del hecho, o en general, a cualquier indicio que 

haga presumir fundadamente que pueda sustraerse a la 

acción de la justicia; y 

  
III. El Ministerio Público no pueda ocurrir ante la autoridad 

judicial por razones de la hora, lugar u otras circunstancias. 

  

El Ministerio Público ordenará la detención en caso urgente, 

por escrito, fundando y expresando los indicios que 

acrediten los requisitos mencionados en las fracciones 

anteriores. En este caso, el Ministerio Público deberá tener 

comprobados los elementos de la conducta antisocial y la 

probable responsabilidad del indiciado. 

  

En caso de que no se haya ejecutado la orden de detención 

determinada por el Ministerio Público y hubiesen 

desaparecido los requisitos a que se refiere la fracción III, 

éste la dejará sin efecto, acordando la remisión de la 

investigación al órgano jurisdiccional. 

  

La orden de detención será ejecutada por la Policía 

Ministerial Especializada, la que deberá, sin dilación 

alguna, poner al detenido a disposición del Ministerio 

Público que la haya librado.”7 
  

 

En los preceptos transcritos, se establece en forma clara y precisa las 

medidas que deberá de adoptar el agente del Ministerio Público 

Especializado para poder llevar a cabo la detención de un adolescente 

                                                
7 Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México, artículos 95, 96 y 97. 



sin la necesidad de una orden judicial y bajo su más estricta 

responsabilidad, únicamente en lo que corresponde a la flagrancia, 

flagrancia equiparada y presunción de flagrancia. La detención 

únicamente se realizará en el caso de que el adolescente haya cometido 

una conducta antisocial considerada por la ley penal como grave. 

Debemos recordad que esta detención no podrá exceder de más de 

cuarenta y ocho horas. 

 

Con relación a lo anterior, la jurisprudencia señala lo siguiente: 

 

No. Registro: 182,373 

Materia(s): Penal 

Novena Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 

XIX, Enero de 2004 

Tesis: 1a./J. 46/2003 

Página: 90 

 

“MINISTERIO PÚBLICO. EL TÉRMINO DE 
CUARENTA Y OCHO HORAS QUE PREVÉ EL 
ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
PARA QUE RESUELVA LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 
INDICIADO APREHENDIDO EN FLAGRANCIA, INICIA 
A PARTIR DE QUE ÉSTE ES PUESTO A SU 
DISPOSICIÓN. El precepto constitucional citado, a 
efecto de tutelar los derechos fundamentales del 
individuo, establece dos momentos para la 
integración de la averiguación previa, cuando se 
trata de la retención de un indiciado bajo la 
hipótesis de flagrancia: El primero, deriva de la 
aprehensión hecha por cualquier persona, al 



sorprender al indiciado en flagrancia, situación en la 
que debe ponerlo sin demora a disposición de la 
autoridad inmediata, y ésta, a su vez, con la misma 
prontitud, al Ministerio Público, lo que permite 
concluir que también puede darse el caso de que sea 
la autoridad la que aprehenda a aquél y entonces 
deberá sin demora ponerlo a disposición de la 
representación social; y el segundo, consiste en el 
plazo de las cuarenta y ocho horas que tiene el 
Ministerio Público para resolver la situación jurídica 
del indiciado, por lo que ese lapso único y exclusivo 
para que cumpla con tal fin, inicia a partir de que 
aquél le es puesto a su disposición. Lo anterior, sin 
perjuicio de las sanciones administrativas o penales 
que puedan derivarse para quien no cumpla con 
poner sin demora a disposición de la representación 
social a la persona aprehendida, o que el órgano 
jurisdiccional realice los razonamientos que sean 
pertinentes para la valoración de las pruebas cuando 
derive del incumplimiento de ese primer momento 
denominado "sin demora".” 
 
 

En caso de que el adolescente se encuentra ausente, el Ministerio 

Público Especializado procederá a citarlo para su presentación, por 

conducto de sus padres, tutores, representantes legales o quienes 

ejerzan la patria potestad de los mismos; o en su caso la orden la 

deberá de proporcionarla el Juez Especializado en Justicia para 

Adolescentes, quien deberá emitir una orden de privación provisional de 

libertad.  

 

Al respecto el artículo 99 de la Ley de Justicia para adolescentes del 

Estado de México, establece lo siguiente: 



 

“Artículo 99.- Cuando la comisión de la conducta antisocial 

fuera imputada a un adolescente ausente, el Ministerio 

Público Especializado procederá a citarlo para su 

presentación, por conducto de sus padres, tutores, 

representantes legales o quienes ejerzan la guarda, cuidado 

o custodia de manera provisional o definitiva, cuando se 

trate de conductas antisociales no graves.  

  

Se entenderá por adolescente ausente a aquél que no 

hubiere sido presentado al momento de consumarse los 

hechos, o habiendo sido presentado, se haya sustraído de 

la acción de la justicia de los Jueces de Adolescentes, o no 

haya sido localizado o no compareciere voluntariamente 

ante los mismos. En este caso, el Ministerio Público 

solicitará previa justificación, al Juez de Adolescentes, libre 

de inmediato, una orden de presentación, para que se 

ejecute a través de la Policía Ministerial Especializada.”8 

 

Ahora bien, en caso de que el adolescente haya cometido una conducta 

antisocial no grave, el Ministerio Público deberá de entregar al menor a 

sus padres, tutores, representantes legales o quienes ejerzan su guarda, 

cuidado y custodia, lo cual se establece en el artículo 98 de la citada 

ley. 

 

 

4.2 DEMOSTRACIÓN DE LA INCAPACIDAD FÍSICA O MENTAL 
DEL ADOLESCENTE DENTRO DE LA FASE PREVIA O DE 
INVESTIGACIÓN DE LA CONDUCTA ANTISOCIAL DEL 
ADOLESCENTE INIMPUTABLE. 

                                                
8 Ibid, artículo 99. 



 

Asimismo, durante la fase de investigación, el Ministerio Público 

especializado en Justicia para Adolescentes, antes de tener por 

acreditados los extremos de la comisión de la conducta antisocial, que 

le conducirán en su momento al ejercicio de la acción correctiva-

formativa ante los tribunales especializados, deberá ocuparse del 

examen para determinar si el adolescente presunto responsable padece 

alguna incapacidad física o mental, siempre y cuando exista la 

manifestación de la persona que ejerza la patria potestad o tutela, de 

que el adolescente no cuenta con la capacidad física o mental para 

poder responder de los cargos que se le imputan; o bien, si el Ministerio 

Público especializado al momento de recibir la declaración del presunto 

responsable, advierte que no se encuentra en aptitud mental o física 

para responder de los cargos que se le imputan. 

 

Deberá auxiliarse de dos peritos especialistas en psiquiatría, quienes 

deberán rendir un dictamen para determinar si padece o no alguna 

incapacidad física o mental; por lo que, dichos dictámenes deberán ser 

emitidos dentro de las cuarenta y ocho horas contadas a partir de que 

el menor fue puesto a su disposición, siempre salvaguardando su 

identidad personal y dignidad humana; lo anterior, con la finalidad de 

determinar la incapacidad física o mental que pudiese padecer el 

adolescente; por lo que, los especialistas procederán a realizar las 

exploraciones, exámenes, pruebas y demás técnicas conducentes. 

 

Se deberá realizar una entrevista al menor en un espacio adecuado y 

con las mínimas condiciones de comodidad, sin distractores, evitando 

interrupciones y siempre con la presencia de alguno de los padres o 

tutores del adolescente que haya sido puesto a disposición; es 

importante comprobar que el adolescente presunto responsable 

comprenda las preguntas y que responda lo que se le está preguntando. 

 



A grandes rasgos, la entrevista deberá de incluir los siguientes datos: 

número de expediente, fecha del estudio, hora del estudio, motivo del 

estudio; identificación del menor como: nombre, sobrenombre, edad, 

sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, lugar de residencia y 

domicilio, escolaridad y el posible padecimiento del menor. 

 

Los peritos especialistas deberán de redactar una historia clínica en 

orden cronológico, deberán incluir los antecedentes familiares, sociales 

e individuales del menor. La historia clínica tiene como finalidad 

conocer los datos y etapas de la vida del individuo, así como determinar 

el tipo de trastorno mental o físico que padece el adolescente presunto 

responsable. 

 

Una vez rendidos los dictámenes por los peritos especialistas en 

psiquiatría en donde hayan determinado que el adolescente está 

incurso en alguna de las causas de inimputabilidad señaladas con 

anterioridad, y hechas todas las actividades necesarias para allegarse 

de los datos y elementos de convicción indispensables que acrediten el 

cuerpo de la conducta antisocial tipificada como delito y la probable 

responsabilidad del adolescente, el Ministerio Público remitirá las 

diligencias al Juez Especializado en Justicia para Adolescentes; dejando 

al menor al cuidado de sus padres o tutores, o de la persona que ejerza 

la patria potestad, quienes quedarán obligados a presentar al 

adolescente ante la autoridad competente cuando para ello sean 

requeridos. 

 

 

4.3 FASE DE INSTRUCCIÓN. PROCEDIMIENTO ESPECIAL.  
 
 

4.3.1. AUTO DE RADICACIÓN, DECLARACIÓN JUDICIAL DEL 
ADOLESCENTE INIMPUTABLE Y APERTURA DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA ADOLESCENTES 
INIMPUTABLES. 
 
  



El Juez Especializado en Justicia para Adolescentes al recibir las 

actuaciones por parte del Ministerio Público Especializado en 

Adolescentes en donde contenga la acción de comisión de una conducta 

antisocial tipificada por la ley penal como delito grave, y de las mismas 

se desprenda que fue cometida por un adolescente inimputable, 

radicará de inmediato el asunto, y así dará comienzo el procedimiento 

especial para adolescentes inimputables. 

 

El Juez Especializado deberá analizar las actuaciones ministeriales para 

determinar los hechos materia del proceso, la clasificación de éstos 

conforme al tipo penal aplicable y la probable responsabilidad del 

adolescente, o en su caso, la libertad de éste por falta de elementos para 

procesar; por lo que, deberá dictar un auto de radicación en el cual 

ordenará que se haga el registro de consignación, señalando que el 

adolescente presunto responsable padece algún trastorno físico o 

mental, el cual se encuentra determinado en los dictámenes rendidos 

por los peritos especialistas en psiquiatría, y proveerá sobre lo solicitado 

en el pliego correspondiente. 

 

Deberá verificar que se encuentra acreditada la edad del adolescente 

infractor y la incapacidad del mismo para efectos de la aplicación de la 

Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México, de ser así la 

ratificará y ordenará se notifique a los padres, tutores o quienes tengan 

la guarda y custodia temporal o permanente del adolescente, que 

deberán presentar al adolescente al día siguiente de recibida la 

notificación. 

 

El juez deberá tomar en consideración, al dictar el auto de radicación, si 

los hechos que clasificó el Ministerio Público Especializado se refieren a 

una conducta antisocial grave o no grave, puesto que ambas 

situaciones derivan haca consecuencias jurídicas diferentes. 

 



Dentro del auto de radicación en donde se solicita la presentación del 

adolescente presunto responsable con incapacidad, deberá especificar 

que será puesto a disposición dentro de las oficinas del Juzgado 

Especializado para Adolescentes en compañía de uno de sus padres, 

tutores o quienes tengan la guarda y custodia temporal o permanente, y 

que debido a su estado no será puesto en internamiento, sino bajo la 

custodia de los mismos. 

 

Una vez presentado el adolescente incapaz, se le recibirá en forma 

inmediata su declaración, exclusivamente para efectos de este 

procedimiento especial; asimismo, declarará al adolescente presunto 

responsable en estado de interdicción y le designará  un tutor 

responsable definitivo, quien lo representará en lo sucesivo, y dará 

inicio al procedimiento especial. 

 

La declaración judicial del adolescente presunto responsable declarado 

interdicto, será el primer acto procesal a través del cual, se le harán 

saber los derechos contenidos en el artículo 116 de la Ley de Justicia 

para Adolescentes, los cuales son: 

 

“Artículo 116.- Antes de recabarse la declaración, los Jueces 

de Adolescentes, le harán saber al adolescente, los 

siguientes derechos:  

  

I.  Nombre de su acusador, el de los testigos que 

declaren en su contra y la naturaleza y motivo de la 

acusación, a fin de que conozca bien la conducta antisocial 

que se le atribuye y pueda contestar el cargo; 

II. Que es inocente hasta en tanto no se acredite lo 

contrario; 

III. Dará aviso de su situación a sus padres o tutores en 

el menor tiempo posible;  



IV. Que podrá designar un defensor para que lo asista 

jurídicamente durante el procedimiento; si no lo hace se le 

asignará un Defensor de Oficio;  

V. Que no puede ser retenido cuando su edad esté 

comprendida entre 12 años cumplidos y menor de 14 años 

de edad, independientemente de la conducta antisocial que 

se le atribuya;  

VI.  Que puede contar con asistencia gratuita de un 

intérprete, cuando no comprenda o no hable el idioma 

español;  

VII.  Que podrá abstenerse de declarar si así lo deseare; 

VIII. Que se le puede proporcionar todos los datos que 

solicite; siempre que tengan relación con los hechos que se 

le atribuyen y que se encuentren en el expediente, que le 

reciban los testimonios y demás pruebas que se ofrezcan 

relacionadas con el caso, auxiliándolo para obtener la 

comparecencia de testigos; 

IX.  Que puede ser careado con la persona o personas que 

hayan declarado en su contra, cuando lo solicite;  

X. Que puede inconformarse en contra de las 

resoluciones y determinaciones previstas en esta ley; y 

XI.  Que se le dictará auto de sujeción a procedimiento, 

según sea el caso, dentro de las 72 horas siguientes al 

momento en que el adolescente haya sido puesto a 

disposición del Juez de Adolescentes, y de 144 horas 

cuando haya solicitado la extensión del plazo 

constitucional.”9 

  

Posteriormente, le hará saber los hechos que se le atribuyen y que se 

tipifican dentro de la conducta antisocial considerada por la ley penal 

como delito, para que de considerarlo conveniente manifieste lo que a 

                                                
9 Ibid, artículo 116. 



su interés convenga y se defienda de la denuncia o querella hecha en su 

contra, la cual será recabada en forma inmediata. 

 

Ahora bien, los derechos y requisitos de la declaración judicial se rigen 

bajo los siguientes supuestos normativos: Artículo 20 apartado B, 

fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que dispone: 
 

“Artículo 20.- El proceso penal será acusatorio y oral. Se 

regirá por los principios de publicidad, contradicción, 

concentración, continuidad e inmediación. 

… 

B. De los derechos de toda persona imputada:  

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su 

responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de 

la causa;  

II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su 

detención se le harán saber los motivos de la misma y su 

derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en 

su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley 

penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La 

confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de 

todo valor probatorio;  

III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención 

como en su comparecencia ante el ministerio publico o el 

juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le 

asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la 

autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en 

reserva el nombre y datos del acusador.  



…”10 

 

Además, otro derecho fundamental que previo a la recepción de la 

declaración judicial del adolescente presunto responsable declarado 

interdicto, será el contenido el artículo 117 de la Ley de Justicia para 

Adolescentes del Estado de México, con el impedimento de que no 

podrá recabarse si no esta presente su defensor y el tutor responsable 

definitivo para este caso; el defensor será nombrado por el tutor 

responsable, y para el caso de que no haya nombrado uno, el juez 

nombrara al defensor de oficio adscrito quien lo representará en lo 

sucesivo; por lo que, dicho artículo dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 117.- No se podrá recibir la declaración del 

adolescente si no está presente el defensor. Si el 

adolescente designare a un defensor que no se encuentre 

presente en el acto, los Jueces de Adolescentes, aceptarán 

la designación, observando, en lo conducente lo dispuesto 

por el artículo anterior, pero designarán al Defensor de 

Oficio para que lo asista en la diligencia.”11 

 

Por lo que, en caso de que el adolescente desee declarar, comenzará 

por sus datos generales, declarará sobre los hechos que se le imputan, 

y dentro de la misma referirá el tipo de incapacidad que padece; para lo 

cual, el Juez de Adolescentes que conozca del procedimiento adoptará 

la forma, términos y demás circunstancia que estime convenientes al 

caso, con la finalidad de examinar la conducta antisocial y las 

circunstancias y lugar en que se concibió y ejecutó. 

Una vez que el menor haya rendido su declaración, y tomando en 

consideración que se encuentra inmerso en causa de inimputabilidad, 

el secretario de acuerdos certificará tal circunstancia para los efectos 

                                                
10 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 20, apartado B, 
fracciones I, II y III. 
11 Ley de Justicia para Adolescentes, artículo 117. 



legales conducentes, dando por terminada la diligencia, firmando en 

ella el defensor propuesto o designado, el tutor definitivo, y los que en 

ella intervinieron para debida constancia legal, decretando la apertura 

del procedimiento especial para adolescentes inimputables. 

 

 

4.3.2. INVESTIGACIÓN CON EL HECHO Y LA PARTICIPACIÓN 
Y EMISIÓN DE RESOLUCIÓN DENTRO DEL TÉRMINO DE 
SETENTA Y DOS Ó CIENTO CUARENTA Y CUATRO HORAS. 

 

Asimismo, a partir de la hora en que fue decretada la detención del 

adolescente infractor inmerso en causal de inimputabilidad, el Juez 

Especializado en Justicia para Adolescentes dentro del término de 

setenta y dos setenta y dos horas o al fenecer el de ciento cuarenta y 

cuatro horas, si es que fue solicitado, resolverá la situación jurídica a 

través de un auto de sujeción a proceso con externamiento, sea la 

conducta antisocial grave o no grave, en virtud de que el adolescente se 

encuentra inmerso en una causa de inimputabilidad; o en su caso, 

dictará auto de libertad por falta de elementos para procesar. 

 

El auto de sujeción a proceso con externamiento, será considerado 

como la resolución judicial emitida por el Juez Especializado en 

Justicia para Adolescentes, en el cual determinará la situación jurídica 

del adolescente; asimismo, establecerá la acreditación de la conducta 

antisocial considerada por la ley penal como delito, la forma de 

intervención del adolescente en su comisión, la conducta antisocial por 

la cual se le seguirá el proceso especial y establecerá el padecimiento 

mental o físico del menor; también, determinará que el desahogo del 

procedimiento especial se realizará en externamiento, dejando al 

adolescente a disposición del tutor definitivo que anteriormente fue 

nombrado, quedando obligado a presentarlo las veces que sea 

requerido. 

 



Si dentro de este término legal, no se reúnen los requisitos para dictar 

el auto de sujeción a proceso con externamiento, el Juez Especializado 

en Justicia para Adolescentes dictará auto de libertad por falta de 

elementos sin perjuicio de que con datos posteriores de prueba, se 

proceda nuevamente en contra del adolescente, quedando el 

adolescente en inmediata libertad por no acreditarse la conducta 

antisocial por la ley penal como delito o no quede probada su 

intervención en su comisión. 

 

Ambas resoluciones, tendrán que adecuarse a lo previsto por el párrafo 

primero del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el cual establece: 

 

“Articulo 19.- Ninguna detención ante autoridad judicial 

podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de 

que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se 

justifique con un auto de vinculación a proceso en el que se 

expresara: el delito que se impute al acusado; el lugar, 

tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que 

establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale 

como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado 

lo cometió o participo en su comisión.”12 

 

El auto de sujeción a procedimiento en externamiento o de libertad 

deberá de reunir los requisitos de los artículos 122 y 123, el cual 

establece lo siguiente: 

   

“Artículo 122.- El Juez de Adolescentes en el auto que 

determine la sujeción a procedimiento del adolescente, 

también precisará si el desahogo del procedimiento se 

realizará en externamiento o en internamiento dependiendo 

de la conducta antisocial que se le atribuya. En el primer 
                                                
12 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 19. 



caso, poniendo al adolescente a disposición de sus padres, 

tutores o quienes tengan la guarda o custodia temporal o 

permanente de éste, quedando éstos obligados a 

presentarlo las veces que sea requerido y hacerlo acudir a 

las Instituciones de la Dirección General. Si el adolescente 

se encontrará en condición de abandono o maltrato físico o 

mental en el seno familiar, el Juez de Adolescentes podrá 

determinar la custodia del adolescente en los albergues 

temporales dependientes de la Dirección General. En el 

segundo, a disposición de dicha dependencia para su 

internamiento. 

  

En los casos en que se tengan indicios de la existencia de 

datos que acrediten los elementos que integran la conducta 

antisocial y la probable responsabilidad del adolescente 

externado, podrá solicitar al Ministerio Público su 

presentación, fundando y motivando la solicitud.”13 

  

“Artículo 123.- Los autos de sujeción a procedimiento o de 

libertad deberán reunir los siguientes requisitos: 

  

I.                    Lugar, fecha y hora en que se emita; 

II.                 La edad del adolescente a efecto de determinar 

la competencia del Juez de Adolescentes que conoce del 

procedimiento;  

III.               Los elementos sobre la comisión de la conducta 

antisocial que se atribuya al adolescente; 

IV.               Las circunstancias de tiempo, lugar y modo de 

ejecución de la conducta antisocial; 

V.                  Los razonamientos lógico jurídicos debidamente 

fundamentados y motivados, por los que se considere que 

                                                
13 Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de México, artículo 122. 



quedó o no acreditada la existencia de la conducta 

antisocial y la probable responsabilidad del adolescente en 

su comisión; 

VI.               La determinación, por parte de los jueces de 

adolescentes que puede consistir en auto de sujeción a 

procedimiento o de libertad; y 

VII.             El nombre y la firma del Juez de Adolescentes y 

de los Secretarios de Acuerdos que las emitan, quienes 

autorizarán y darán fe de lo actuado.”14 

 

Por tanto, los efectos jurídicos del auto de sujeción a procedimiento 

con externamiento serán los siguientes: 

 

a) Que el adolescente decretado con incapacidad física o mental 

quede sometido a la potestad del Juez Especializado en Justicia 

para Adolescentes. 

b) Que la resolución sea emitida en audiencia oral. 

c) Que el proceso especial se siga por la conducta antisocial 

probada y en externamiento. 

d) Que el adolescente quedará a disposición de su tutor definitivo. 

e) Que el adolescente con incapacidad física o mental y quien lo 

represente, quedarán obligados a comparecer tantas y cuantas 

veces sea requerido. 

 

Notificado el auto de sujeción a procedimiento en externamiento al 

adolescente con incapacidad física o mental ya determinada, y dentro 

del término previsto por la Ley de Justicia para Adolescentes, si éste se 

inconformare con dicha resolución, se remitirá copia certificada del 

mismo a la Sala Especializada en Adolescentes del Tribunal Superior de 

Justicia, quien lo admitirá con efecto devolutivo, para la substanciación 

del recurso de apelación, tramitación y resolución correspondiente.  
  

                                                
14 Ibid, artículo 123. 



  
Por lo que, una vez determinada la situación jurídica del adolescente 

con incapacidad física o mental, el Juez de Adolescentes, citará a la 

audiencia única, la cual se llevará a cabo en el plazo de diez días 

hábiles siguientes, dentro de la cual las partes ofrecerán y 

desahogarán pruebas; asimismo, se recibirá el diagnóstico de 

personalidad y el dictamen terapéutico bio-psicosocial emitido con el 

apoyo de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, el 

cual se tomará en consideración al momento de emitir la medida.  

 

4.3.3. AUDIENCIA ÚNICA: OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE 
PRUEBAS Y AUDIENCIA DE CONCLUSIONES. 

 

Los medios de prueba, según MARTÍN OSTOS y RIOS MOLINA, se 

consideran como aquella actividad, realizada sobre o a través de 

personas o cosas, con el fin de obtener la convicción judicial sobre los 

hechos controvertidos en el proceso. 15 

 

La Ley de Justicia para Adolescentes no define que medios de prueba 

podrán ser ofrecidos, por lo que se aplicará supletoriamente, de 

acuerdo al artículo 9 de la Ley de Justicia para Adolescentes, lo 

previsto en el artículo 193 a 256 del Código de Procedimientos Penales 

vigente en el Estado de México 

 

Además, adicionalmente a los medios de prueba previstos en el 

ordenamiento mencionado, se admitirán también como medios de 

prueba, los previstos en el artículo 130 de la Ley de Justicia para 

Adolescentes, el cual establece: 

 

“Artículo 130.- Adicionalmente a los medios de prueba 

establecidos en el Código de Procedimientos Penales para el 

                                                
15 Martín Ostos, José y Ríos Molina, consuelo. Diccionario de Derecho Procesal, 
editorial ASTIGI, Seviila, España, 2005, p. 118. 



Estado de México, se admitirán en este procedimiento las 

siguientes: 

  

I.  La presuncional en su doble aspecto, legal y humana: 

Que es la consecuencia que la ley, o el Juez de Adolescentes 

deducen de un hecho conocido o debidamente probado para 

averiguar la verdad de otro desconocido; la primera se 

llama legal y la segunda humana; 

  

II. Los elementos aportados por la ciencia: Son aquellos 

registros dactiloscópicos, fonográficos, y demás 

descubrimientos de la ciencia, la técnica o arte que 

produzcan convicción en el animo del Juez o el 

Magistrado de Adolescentes, para conocer la verdad 

sobre la conducta antisocial.” 

 

Por lo que, dentro de esta audiencia única se deberán ofrecer y 

desahogar todos los medios de prueba que se estimen pertinentes para 

la defensa del adolescente inimputable, siguiendo las reglas previstas 

para cada una de las probanzas, mismas que se encuentran 

establecidas el capítulo de medios de prueba del Código de 

Procedimientos Penales, aplicado supletoriamente de acuerdo al 

artículo 9 de la Ley de Justicia para Adolescentes; asimismo, se 

rendirán las conclusiones en la misma audiencia para que 

posteriormente el Juez Especializado emita una resolución apta para el 

adolescente. 
 
 
Es importante señalar que el juez deberá exhortar al ofendido o víctima 

y al adolescente inimputable, por conducto de su defensor y tutor 

definitivo, para que se concilien, de no aceptar se continuará con la 

audiencia. 



 
  
La audiencia única se llevara a cabo en el plazo de diez días hábiles 

siguientes en el que se haya decretado la situación jurídica del 

adolescente inimputable, siguiendo las reglas generales para las 

audiencias, previstas en los artículos 87 al 93 de la Ley de Justicia 

para Adolescentes del Estado de México; y las que a continuación 

también me permito proponer: 

 

a) La audiencia será privada y oral. 

b) En la audiencia privada, el adolescente incapaz será asistido por 

su defensor y deberá estar presente su tutor definitivo. 

c) El Ministerio Público de Adolescentes podrá replicar cuantas 

veces lo estime necesario, pudiendo el defensor contestar en 

cada casi si así lo considera pertinente. 

d) La audiencia se celebrara con la concurrencia del adolescente 

incapaz, su defensor, su tutor definitivo, el ministerio público de 

adolescentes y las personas que vayan a ser examinadas. 

e) Si el defensor fuese particular y no asistiere a la audiencia o se 

ausentare de ella sin dejar sustituto, se le impondrá una medida 

disciplinaria y se le nombrará al adolescente un defensor de 

oficio; si el faltista fuere el defensor de oficio, se comunicará la 

falta a su superior jerárquico inmediato y en ese momento se 

sustituirá por otro, imponiéndosele las sanciones disciplinarias y 

de apremio anteriormente referidas. 

f) Si en la audiencia faltare el Juez de Adolescentes o el ministerio 

público de adolescentes, el secretario de acuerdos realizará la 

certificación correspondiente de la falta y la comunicará 

inmediatamente al superior jerárquico, para que aplique la 

sanción correspondiente. 

g) Si únicamente faltare el Juez de Adolescentes, el secretario 

actuando ante testigos de asistencia señalará dentro de los tres 

días siguientes, nueva fecha para la audiencia correspondiente, 



notificando a los que deberán comparecer y ordenara las 

notificaciones, citaciones y apercibimientos que procedan. 

h) El defensor del adolescente incapaz y el ministerio público, en 

esta audiencia única, rendirán sus conclusiones. 

i) Antes de cerrarse la audiencia, el Juez de Adolescentes o el 

secretario, preguntará al adolescente si es su deseo hacer el uso 

de la palabra, concediéndosela en caso afirmativo. 

j) La persona ofendida por la acción del adolescente podrá 

participar en la audiencia única, por sí o mediante su 

representante, a través del Ministerio Público de Adolescentes en 

el procedimiento. 

 

Asimismo, dentro de esta audiencia el Juez de Adolescentes para 

aceptar o desechar las pruebas ofrecidas, deberá dictar una resolución 

oral en la que admitirá las pruebas que consideré; asimismo, ordenará 

el desahogo de las mismas dentro de la misma audiencia. 

 

Esta audiencia única deberá de registrarse de acuerdo a lo dispuesto 

por el artículo 128 de la Ley de Justicia para Adolescentes, el cual 

establece lo siguiente: 

 

“Artículo 128.- El registro de las audiencias orales, 

estarán sujetas a lo siguiente:  

  

I. Las audiencias se registrarán en videograbación, 

audiograbación o cualquier medio apto, a juicio del Juez, 

para producir seguridad en las actuaciones e información 

que permitan garantizar su fidelidad, integridad, 

conservación reproducción de su contenido y acceso a las 

mismas, a quienes de acuerdo a la ley tuvieren derecho a 

ello; 

  



II. La conservación de la videograbación, audiograbación 

o de cualquier otro medio apto estimado por el Juez, que 

integren la causa se hará por duplicado y se depositarán 

en el área de seguridad del Juzgado; cuando por cualquier 

motivo se hubiere dañado el soporte material del registro 

afectando su contenido el Juez ordenará reemplazarlo; 

  

  III. El Juez del conocimiento pondrá a disposición de las 

partes los aparatos, para que previa cita, tengan el acceso 

pertinente a los registros de la videograbación, 

audiograbación o de cualquier otro medio que haya 

autorizado para el registro, a efecto de que le sean 

facilitados todas las partes y que consten en el proceso; 

  

IV. A las videograbaciones, audiograbaciones o cualquier 

otro registro determinado por el Juez, se les asignará un 

número consecutivo, seguido de las iniciales JOA y en la 

constancia de cada actuación se asentará la fecha, hora y 

lugar de realización, el nombre de los funcionarios y las 

personas que hubieren intervenido y la recopilación de sus 

resultados, haciéndose constar en acta que será firmada 

por el Juez, el Secretario y los comparecientes; si no 

supieren firmar, imprimirán su huella dactilar; y 

  

V.  El Juez del conocimiento precisará el número de 

registro de la videograbación, audiograbación u otro 

registro, ordenará su depósito en el área de seguridad 

respectiva, así como las medidas convenientes para 

asegurar su conservación, fidelidad y autenticidad, 

mismas que deberán constar en el acta que será firmada 

por el Juez, Secretario y los que intervengan.”16  

 
                                                
16 Ley de Justicia para Adolescentes, artículo 128. 



 

Una vez desahogados los medios de prueba ofrecidos por las partes, el 

Juez de Adolescentes declarará cerrada la instrucción, ordenando 

tanto al defensor del adolescente como al ministerio público, formulen 

sus conclusiones en mediante una exposición oral, razonada, lógica y 

jurídica de los hechos que a juicio de ambos resulten. 

 

El Ministerio Público Especializado, deberá exponer sobre los hechos 

que resulten probados sobre la responsabilidad en la conducta 

antisocial, por parte del adolescente; además, deberá fijar en 

proposiciones concretas, la conducta antisocial atribuida al 

adolescente incapaz, las circunstancias calificativas o modificativas, 

que en su caso concurran; asimismo, solicitará la aplicación de 

medidas de tratamiento que a su juicio correspondan, dada la 

declaración de incapacidad del adolescente. 

 

Para la formulación de conclusiones se deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Las partes deberán formular sus conclusiones en forma verbal 

en al audiencia única. 

2. En caso de que la defensa omita formular sus conclusiones, se 

deberán de tener por formuladas como de “no responsabilidad”. 

3. Las conclusiones del Ministerio Público, se sujetan a las 

formalidades que establece el artículo 136 de la Ley de Justicia 

para Adolescentes. 

4. Es obligación para el órgano jurisdiccional revisar en ese acto 

que las conclusiones del Ministerio Público cumplan con los 

requisitos legales. 

 

Formuladas las conclusiones por las partes en forma verbal, el Juez 

Especializado en Justicia para Adolescentes declarará visto el proceso, 

y citará a las partes a una próxima audiencia oral, dentro de los tres 



días siguientes, en la que les notificará a las partes la resolución 

definitiva que haya emitido; declarará cerrada la instrucción haciendo 

constar la hora, mes y año. 

 

4.3.4. EMISIÓN DE RESOLUCIÓN APTA PARA EL 
ADOLESCENTE INCAPAZ CON TRATAMIENTO 
(SENTENNCIA): AUDIENCIA DE NOTIFICACIÓN DE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 

La audiencia de notificación de resolución definitiva para el incapaz 

será un acto formal en donde el Juez de Adolescentes dará a conocer a 

las partes los puntos fundamentales de la resolución definitiva apta 

para el adolescente incapaz, así como los puntos resolutivos. 

 

La resolución apta para el adolescente incapaz se notificará a las partes 

en audiencia verbal, a la cual citará el Juez de Adolescentes en el 

término de tres días siguientes en donde haya declarado visto el 

proceso. 

 

Ahora bien, la sentencia apta para el adolescente incapaz que emita el 

Juez Especializado, deberá estar fundada en los elementos del injusto 

penal y en las circunstancias objetivas, subjetivas y normativas 

condicionantes de la conducta antisocial considerada por la ley penal 

como delito, en la que se define la pretensión correctiva-formativa, 

individualizando el derecho y poniendo con ello fin a la instancia; 

además, el juzgador especializado deberá emitir el tratamiento 

adecuado para el adolescente incapaz debido a su estado físico o 

mental. 

 

Como hemos mencionado, la resolución apta para el adolescente 

incapaz tiene como objeto poner fin al procedimiento especial, el cual 

fue instaurado ante el Juez Especializado en Justicia para 

Adolescentes, la resolución deberá reunir los requisitos que establece el 



artículo 139 de la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de 

México: 

 

“Artículo 139.- Las resoluciones definitivas tienen por 

objeto poner fin al procedimiento instaurado ante los 

Jueces de Adolescentes y deberán reunir los siguientes 

requisitos:  

  

I. Lugar, fecha y hora en que se emita; 

II. Datos personales del adolescente; 

III. Relación sucinta de los hechos que hayan originado el 

proceso, las pruebas y conclusiones; 

IV. Considerar y establecer los motivos y fundamentos 

legales que la sustenten; 

V. Los considerandos en los cuales se determinará si 

quedó o no acreditada la existencia de la comisión de la 

conducta antisocial y la responsabilidad del adolescente. 

En ella, se individualizará la aplicación de las medidas 

que correspondan, tomando en cuenta el dictamen 

técnico del diagnostico de personalidad y el dictamen 

terapéutico biopsicosocial emitido por el personal 

especializado de la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social. En la misma resolución se 

contemplara el tiempo, lugar y circunstancia de la 

conducta antisocial así como los antecedentes sobre 

conductas antisociales de los adolescentes presuntos 

responsables, según el caso. Cuando haya duda se 

estará a lo más favorable a los adolescentes; 

VI. Los puntos resolutivos en los que se precisará de 

manera concreta, la responsabilidad del adolescente 

acusado en la comisión de la conducta antisocial que se 

le atribuye, la situación jurídica que implica ese 

resultado, la determinación de medida de tratamiento 



que corresponda a la conducta que se le responsabilice 

al adolescente con los plazos y modalidades que deberá 

cumplir y la determinación que corresponda sobre la 

procedencia de la reparación del daño a la víctima u 

ofendido; así como cualquier otra determinación que 

estime pertinente el juzgador en la impartición de justicia 

para adolescentes; y 

VII. El nombre y la firma del Juez de adolescentes, así 

como de los Secretarios de Acuerdos que las emitan, 

quienes autorizarán y darán fe de lo actuado.”17 

 

Los requisitos para emitir la sentencia con medida de tratamiento apta 

para un adolescente inimputable serían los siguientes: 

 

a) La resolución se dictará dentro del término de tres días 

hábiles siguientes al desahogo de la audiencia única. 

b) La sentencia será notificada a las partes dentro de 

audiencia verbal a la cual citará el Juez dentro del 

término de tres días hábiles. 

c) La sentencia deberá reunir los requisitos establecidos en 

el artículo 139 de la Ley de Justicia para Adolescentes 

del Estado de México. 

d) Para el caso que nos ocupa (adolescentes inimputables) 

la medida de tratamiento será determinada por el Juez 

Especializado, quien gozará de libre albedrío al fijarla, sin 

dejar de tomar en consideración el estado mental o físico 

del menor. 

e) Asimismo, para la correcta individualización de la medida 

de tratamiento, el Juez de Adolescentes deberá razonar 

las circunstancias objetivas y subjetivas de su conducta. 

f) También deberá de tomar en consideración los estudios 

médicos, los dictámenes médicos emitidos por los 
                                                
17 Ibid, artículo 139. 



especialistas en psiquiatría, que se le practicaron al 

adolescente, esto con la finalidad de individualizar la 

media de tratamiento que deberá imponer. 

g) La medida de tratamiento impuesta, no podrá exceder en 

su duración del máximo de la medida de tratamiento en 

internamiento que se hubiese aplicado a un adolescente 

que no se encuentra dentro de los supuestos de 

inimputabilidad, por la conducta antisocial cometida; si 

concluido ese tiempo, la autoridad que este encargada de 

ejecutar la medida de tratamiento, considera que el 

adolescente inimputable continúa necesitando 

tratamiento, le hará del conocimiento al Juez 

Especializado para que este lo ponga a disposición de las 

autoridades de salud correspondientes para que 

procedan a proporcionar el tratamiento adecuado al 

mismo. 
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CONCLUSIONES 
 

 
Actualmente en nuestro país, en la mayoría de las entidades federativas 

aún prevalecen sistemas tutelares en los que el Estado aplica 

procedimientos y tratamientos a los menores infractores con una actitud 

paternalista, sin que se les considere sujetos a un procedimiento, con el 

argumento de que los menores que cometieron alguna conducta 

antisocial no son sujetos de derecho, privándolos de las garantías 

procesales y de defensa mínima, las cuales se contemplan  para todos 

los individuos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en la Convención Internacional sobre los Derechos 

del Niño. 

 

Con la reforma al artículo 18 Constitucional aprobada por el Congreso 

de la Unión, se sentaron las bases constitucionales para un nuevo 

sistema de justicia para adolescentes en nuestro país, en el que se 

deben tomar en consideración los factores reales que inciden en la 

comisión de conductas antisociales de los menores. 

 
Por lo que, para cumplir con la protección y cuidado de la niñez y 

salvaguardar los derechos de los niños y las niñas, se deberá de atender 

en forma especial a los adolescentes inmersos en alguna causal de 

inimputabilidad que hayan participado en la comisión u omisión de una 

conducta antisocial, estableciendo estrategias adecuadas para 

asegurarles un trato respetuoso, cuidado, protección y dedicación; 

además, se deberá proteger su integridad física y emocional, pero sobre 

todo se deberán respetar sus derechos. 
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El derecho que tiene el Estado para promover la existencia de 

Instituciones Especializadas, se ha discutido apasionadamente, ya que 

en la actualidad se ha tomado en consideración varios antecedentes a 

nivel Internacional, Nacional y Local para lograr la creación de un 

instrumento normativo que garantice el cumplimiento de los derechos 

de los adolescentes, cambiando la concepción que hasta ese momento se 

tenía con respecto al mundo de los niños. 

 

Pero desafortunadamente no se ha puesto énfasis a los adolescentes que 

se encuentran inmersos en alguna de las causales de inimputabilidad 

previstas en la Legislación Penal vigente en el Estado de México; por lo 

que, es importe aportar a la norma una correcta redacción para los 

menores que se encuentren en esta situación, con la finalidad de que se 

les de un adecuado tratamiento, ya que merecen especial atención, en 

virtud de que son vulnerables ante la exclusión social. En ningún 

momento se pretende señalarlos como un sector potencialmente 

peligroso, sino como un sector que deber ser protegido de acuerdo a sus 

necesidades. 
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PROPUESTAS 

 
1. Realizar una correcta redacción al Título Cuarto, Capítulo Único: 

Del Tratamiento de los Adolescentes Inimputables, de la Ley de 

Justicia para Adolescentes del Estado de México, con la finalidad 

de implantar un proceso especial para los menores que se 

encuentren inmersos en las causales de inimputabilidad 

contempladas en la Legislación Penal vigente en el Estado de 

México, suplantando el título del capítulo por el de: “Del 

Procedimiento y Tratamiento de los Adolescentes Inimputables”. 

 

2. Contemplar dentro de la fase de investigación, que el Ministerio 

Público realice un examen médico para determinar si el 

adolescente presunto responsable padece de alguna capacidad 

física o mental, siempre y cuando exista la manifestación de la 

persona que ejerza la patria potestad o tutela del menor. Este 

examen deberá realizarlo con la ayuda de dos peritos especialistas 

en psiquiatría, quienes determinaran dentro de las cuarenta y 

ocho horas contadas a partir de que el menor fue puesto a 

disposición. 

 

 

3. Regular la forma en que los peritos deberán rendir los dictámenes, 

incluyendo las características de los dictámenes y la historia 

clínica que emitirán. 

 

4. Contemplar en la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de 

México, la correcta emisión de los autos de radicación y 
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resolución dentro del término de setenta y dos o ciento cuarenta y 

cuatro horas, en los cuales se deberá redactar que el adolescente 

padece de alguna de las causales de inimputabilidad previstas, 

dando inicio al procedimiento especial. 

 

5. Se deberá regular que una vez recibidas las diligencias de 

averiguación, la declaración del adolescente inimputable será 

recibida en forma inmediata, exclusivamente para efectos del 

procedimiento especial; asimismo, se le deberá de designar un 

tutor responsable definitivo, quien lo representará en lo sucesivo, 

además se le harán saber los hechos que se le atribuyen. 

 

 

6. Asimismo, se deberá contemplar dentro del Procedimiento 

Especial que propuesto, que no podrá recabarse la declaración del 

adolescente inimputable si no está presente su defensor y el tutor 

responsable definitivo. 

 

7. El Juez Especializado en Justicia para Adolescentes, dentro del 

término de setenta y dos horas o al fenecer el término de ciento 

cuarenta y cuatro horas, si es que este fue solicitado, deberá 

resolver la situación jurídica del adolescente inimputable dictando 

un auto de sujeción a procedimiento con externamiento, sea la 

conducta antisocial grave o no grave. 

 

8. Contemplar los efectos jurídicos del auto de sujeción a 

procedimiento con externamiento dentro del capítulo propuesto. 
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9. Asimismo, se deberá implementar una audiencia única en donde 

se ofrecerán y desahogaran pruebas, y dentro de la misma 

audiencia, el Ministerio Público Especializado en Adolescentes y el 

Defensor del adolescente inimputable deberán rendir sus 

conclusiones. La referida audiencia deberá de llevarse a cabo 

dentro del término de diez días hábiles siguientes en el que se 

haya decretado la situación jurídica del adolescente inimputable. 

 

10. Se deberá dictar una resolución apta para el adolescente 

inimputable con tratamiento, la cual se notificará en audiencia de 

notificación de resolución definitiva dentro del término de tres 

días siguientes en donde se haya declarado visto el proceso. 

 

11. La resolución deberá estar debidamente fundada y motivada; 

asimismo, el juzgador especializado deberá emitir el tratamiento 

adecuado para el adolescente incapaz considerando su estado 

físico o mental. 

 

12. Regular que la medida de tratamiento impuesta no podrá exceder 

en su duración del máximo de la medida de tratamiento en 

internamiento que se hubiese aplicado por la conducta antisocial 

cometida, así como la autoridad que deberá ejecutarla; si 

concluido es tiempo, la autoridad encargada de ejecutar la medida 

considera que el adolescente continúa necesitando tratamiento, le 

hará del conocimiento al Juez Especializado para que lo ponga a 

disposición de las autoridades de salud correspondientes. 
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